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SORIA ROCA DE NOUSER 
INTENDENTE DE CONPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 21 0 enero de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón quito, la escritura póbl ica de ausento de 
capital y reforma de estatutos de “ALRACEN OLGA C.LTDA.*; 

QUE el señor Manuel Preso Donoso en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañia materia de da presente, con el 
datrocinio cel Joctor Jatme Vitert Romo, ha solicitado la aprobación 
de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
ficadas de la misma; 

. QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
0 -  €el fafonmae favorable N*SC-DG]1-DICL-37030 de 20 de enero de 1987; 

QUE el Departamento de Compañtas de Responsabilidad Limitada 
de la Dirección General de Derechs Societario, megdtante memorando 
N*37.1.2.1.101 «e 13 de febrero €e 1987, ha emitido informe favorable 

- para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cunpliniento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atríbuciones astonadas, r la señora 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución 393 «e 31 «e 
ticiembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICALO. PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “ALMACEN 
BLE To UTBAL” por S/. 1'500,000,00 (UN MILLOR SEISCIENTOS MIL SUCRES) 
con Jo que asciende a S/. 2'000.000,00 (DOS MILLONES DE ES)" diviaido 
en 200 participaciones de S/. 10.000,00 (DIEZ MIL SUCRES) de valor 
cada unas y, b) la reforaa de estatutos constantes en la referida 

9 | escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
ca se 'e publique. por una vez, en uno de los diartos de mayor ciírcula- 

ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Rotarto Vigésimo Noveno del cantón 
nota al margen ee la matriz de la escritura páblica que 

: se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
os de esta anotación.   
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“REMACEN OLBA C. LTDA.” 

+ ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Rercantíl del cantón. 

- Quito: a) Inscriba la referida escritura pública Junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dfcha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la tuscripción que se ordena; y, Db) cunpla las demás - 

prescripciones contentdas en Ta Ley de Registro y el artículo 33 del 

Coctgo de Comercio. ] . 

ARTICULO QUÍNTO.- DISPONER que el Notario Bécimo Segundo del cantón 
dults anote al margen de la urtriz de la escritura pública de 1 de 
junto ue 1973, por la cual se conttituyó la compañía en referencia, 

2 - que ha precedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 

> Ja escritura pública que se apregha per la presente Resolución y siente 

o razón de esta anotación. 

UN CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

8 CONUNIQUESE .- DADA y firmada en Ya Superintendencia de Compañtas, 

, 10 FED 1987    

a a 

     
e Con ente fecha queda inscrita 18 presente: Resolución bajo el número 

0 -312 del Registro Mercantil, tomo 118.- Se de así cumplimiento a lo - 

CN dispuesto en la misme, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

.733 de 22 de agosto de 1375, publicado en sgistro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quigo, a onc arzo de/mil novecien- 

tos ochenta y siete.- El REGISTRADOR. - 

e Gustaso Qa rca Banderas 
SINQDOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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